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PRESUPUESTO 2023 
Ley 27701 

 
ASPECTOS FISCALES 

 
 

1. INCENTIVO A LA INVERSION Y PRODUCCION ARGENTINA 

 
 SUJETOS Y PLAZOS 

Las personas humanas, sucesiones indivisas y los sujetos establecidos en el artículo 53 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, residentes en la República Argentina, podrán declarar de manera 
voluntaria ante la AFIP, la tenencia de moneda extranjera en el país y en el exterior, en las 
condiciones previstas en el presente capítulo, dentro de un plazo que se extenderá desde la fecha 
de entrada en vigencia del presente régimen y hasta transcurrido el plazo de trescientos sesenta 
(360) días corridos desde aquel momento, inclusive. 

La tenencia de moneda extranjera en el país y en el exterior que se exteriorice en los términos 
de este régimen es aquella que no hubiera sido declarada a la fecha de su entrada en vigencia, 
en los términos del artículo 8° de la ley 27.613 de acuerdo al procedimiento que a esos efectos 
establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

 DEPOSITO DE LOS FONDOS 

Los fondos incluidos en la declaración voluntaria de la moneda extranjera deberán depositarse 
en una Cuenta Especial de Depósito y Cancelación para la Inversión y Producción Argentina 
(CEPRO.Ar), en alguna de las entidades comprendidas en el régimen de la ley 21.526 y sus 
modificaciones, en la forma y en los plazos que establezcan la Administración Federal de Ingresos 
Públicos y el Banco Central de la República Argentina. 

Los fondos declarados deberán afectarse, únicamente, al giro de divisas por el pago de 
importaciones para consumo, incluidos servicios, destinados a procesos productivos, no siendo 
aplicable en estos casos el Sistema de Capacidad Económica Financiera operativizado por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y debiendo dicho organismo implementar un 
esquema específico de Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones (SIMI) para estos giros. 
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 IMPUESTO ESPECIAL 

Se establece un impuesto especial que se determinará sobre el valor de la tenencia que se declare 
-que cumplimente lo dispuesto en el artículo 8° de la ley 27.613- expresada en moneda nacional 
al momento de ingreso a la cuenta especial, conforme las siguientes alícuotas: 

a) Ingresados desde la fecha de entrada en vigencia del presente régimen y hasta transcurrido el 
plazo de noventa (90) días corridos desde dicha vigencia, ambas fechas inclusive: cinco por ciento 
(5%); 

b) Ingresados desde el día siguiente de vencido el plazo del inciso a) y hasta transcurrido el plazo 
de noventa (90) días corridos, ambas fechas inclusive: diez por ciento (10%); 

c) Ingresados desde el día siguiente de vencido el plazo del inciso b) y hasta transcurrido el plazo 
de ciento ochenta (180) días corridos, ambas fechas inclusive: veinte por ciento (20%). 

 VALUACION 

Al solo efecto de la determinación de la base imponible a que hace referencia el párrafo anterior, 
deberá considerarse para la valuación de la moneda extranjera, el tipo de cambio comprador del 
Banco de la Nación Argentina que corresponda a la fecha de su ingreso a la cuenta especial allí 
mencionada. 

 INGRESO DEL IMPUESTO 

El impuesto especial deberá ser determinado e ingresado en la forma, plazo y condiciones que 
establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

 ORIGEN DE LOS FONDOS 

Quienes efectúen la declaración voluntaria de moneda extranjera, en los términos de lo previsto 
en este capítulo, no estarán obligados a informar a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
-sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la ley 25.246 y sus modificaciones, y demás 
obligaciones que correspondan- la fecha de compra de las tenencias ni el origen de los fondos 
con las que fueran adquiridas, y gozarán de los beneficios, por los montos declarados, 
comprendidos en los incisos a), b) y c) del artículo 11 de la ley 27.613, conforme las aclaraciones 
y excepciones establecidas en los artículos 12 y 13 de esa norma legal. 
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 FALTA DE PAGO DEL IMPUESTO 

La falta de pago del impuesto especial dentro de los plazos fijados en el presente artículo y en la 
reglamentación que al efecto se dicte privará al sujeto que realiza la declaración voluntaria de la 
totalidad de los beneficios indicados en el párrafo precedente. 

 DEDUCCION DEL IMPUESTO PAGADO 

El impuesto establecido en este artículo se regirá por las disposiciones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y no resultará deducible ni podrá ser considerado como 
pago a cuenta del impuesto establecido en la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones. 

 LAVADO DE DINERO 

Ninguna de las disposiciones del presente régimen liberará a las entidades financieras o demás 
personas obligadas, sean entidades financieras, notarios públicos, contadores, síndicos, 
auditores o directores u otros, de las obligaciones vinculadas con la legislación tendiente a la 
prevención de las operaciones de lavado de dinero, financiamiento del terrorismo u otros delitos 
previstos en leyes no tributarias, excepto respecto de la figura de evasión tributaria o 
participación en la evasión tributaria. 

Quedan excluidas del ámbito del presente régimen las sumas de dinero provenientes de 
conductas susceptibles de ser encuadradas en los términos del artículo 6° de la ley 25.246 y sus 
modificaciones, relativas al delito de lavado de activos y financiación del terrorismo. Los sujetos 
mencionados en el primer artículo de este capítulo, que pretendan acceder a los beneficios del 
presente régimen de declaración voluntaria, deberán formalizar la presentación de una 
declaración jurada al respecto; ello sin perjuicio de cualquier otra medida que resulte necesaria 
a efectos de corroborar los extremos de viabilidad para el acogimiento a este. 

En los supuestos contemplados en el inciso j) del punto 1° del artículo 6° de la ley 25.246 y sus 
modificaciones, la exclusión será procedente en la medida que se haya dictado sentencia y se 
encuentre firme con anterioridad a la entrada en vigencia del presente régimen. 

 SUJETOS EXLUIDOS 

No podrán acogerse a estas disposiciones quienes encuadren en alguna de las causales de 
exclusión mencionadas en el artículo 15 de la ley 27.613, debiendo considerarse a los fines de lo 
dispuesto en sus incisos b), c), d) y e), a la fecha de entrada en vigencia de este capítulo o hubieren 
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desempeñado entre el 1° de enero de 2010, inclusive, y la vigencia de este capítulo, una de las 
funciones públicas enumeradas en el artículo 16 de la ley 27.613. 

 RENUNCIA A PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

Los sujetos que se acojan al régimen establecido en este capítulo deberán, previamente, 
renunciar a la promoción de cualquier procedimiento judicial o administrativo para reclamar con 
fines impositivos la aplicación de procedimientos de actualización de cualquier naturaleza. 
Aquellos que a la fecha de entrada en vigencia del presente régimen ya hubieran promovido tales 
procesos, u otros de naturaleza tributaria, deberán desistir de las acciones y derechos allí 
invocados. 

En el caso de la renuncia a la que hace referencia el párrafo anterior, el pago de las costas y gastos 
causídicos se impondrán en el orden causado, renunciando el fisco al cobro de multas. 

 REGLAMENTACION 
 
Decreto 18/2023 
RG (AFIP) 5317 

 

 

2. REGIMEN DE REGULARIZACION TRIBUTARIA 
 

 ALCANCE 

Se crea un Régimen de Regularización Tributaria para el Estado nacional, las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los municipios, incluidos los organismos públicos nacionales, 
provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipales, que permita a dichos 
contribuyentes acceder a la condonación de las deudas tributarias y de los recursos de la 
seguridad social vencidas hasta el 31 de octubre de 2022, cualquiera sea el estado en que se 
encuentren.  

 CONCEPTOS ALCANZADOS 

La condonación alcanza al capital adeudado, los intereses resarcitorios y/o punitorios y/o los 
previstos en el artículo 168 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, multas 
y demás sanciones, y no comprende los siguientes conceptos: 

a) Aportes y contribuciones destinados al Régimen Nacional de Obras Sociales. 
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b) Las cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART). 

 ACCESO AL BENEFICIO 

Para acceder al Régimen de Regularización Tributaria señalado, los contribuyentes deberán 
presentar las solicitudes de condonación correspondientes ante la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y, de 
corresponder, ante el Ministerio del Interior, consignando los montos y conceptos que se 
pretenden regularizar, y manifestar su compromiso de regularización de su situación fiscal y de 
desistimiento de los procesos judiciales. 

La regularización establecida en el presente artículo no obsta al cómputo de los aportes con 
destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) que correspondan a las y los 
trabajadores, a los efectos de los beneficios previstos en la ley 24.241 y sus modificaciones. 

 

 

3. GANANCIAS – SERVICIOS EDUCATIVOS 
 

 ALCANCE DEL BENEFICIO 

Se incorpora como inciso j) del artículo 85 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, con vigencia a partir del año fiscal 2022, el siguiente: 

j) Las sumas en concepto de servicios con fines educativos y las herramientas destinadas a esos 
efectos, las que deberán acreditarse en la forma y condiciones que establezca la reglamentación, 
que el contribuyente pague por quienes revistan el carácter de cargas de familia en los términos 
del apartado 2 del inciso b) del artículo 30 de esta ley y por sus hijos mayores de edad y hasta 
veinticuatro (24) años, inclusive, en este último caso en la medida que cursen estudios regulares 
o profesionales de un arte u oficio, que les impida proveerse de medios necesarios para 
sostenerse independientemente. La deducción de este inciso operará hasta el límite del cuarenta 
por ciento (40%) del importe establecido en el inciso a) del mencionado artículo 30. 
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 REGLAMENTACION 
 
Decreto 18/2023 
 

Se incorpora como artículo sin número a continuación del artículo 204 de la Reglamentación de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada por 
el artículo 1º del Decreto Nº 862 del 6 de diciembre de 2019, el siguiente: 

 Los servicios con fines educativos a los que se refiere el inciso j) del artículo 85 de la ley 
comprenden los servicios prestados por establecimientos educacionales públicos y/o 
privados incorporados a los planes de enseñanza oficial y reconocidos como tales por las 
respectivas jurisdicciones, referidos a la enseñanza en todos los niveles y grados 
contemplados en dichos planes, y de postgrado para egresados de los niveles secundario, 
terciario o universitario, así como a los servicios de refrigerio, de alojamiento y de 
transporte accesorios a los anteriores, prestados directamente por dichos 
establecimientos con medios propios o ajenos. 

 Los servicios con fines educativos también incluyen a: (i) las clases dadas a título particular 
sobre materias incluidas en los referidos planes de enseñanza oficial y cuyo desarrollo 
responda a estos, impartidas fuera de los establecimientos educacionales aludidos en el 
párrafo anterior y con independencia de estos y (ii) las guarderías y jardines materno-
infantiles. 

 Entiéndase como herramientas con fines educativos a los útiles escolares, los 
guardapolvos y los uniformes. 

 Tratándose de los hijos mayores de edad y hasta VEINTICUATRO (24) años, inclusive, que 
cursen estudios regulares o profesionales de un arte u oficio, la deducción resultará 
procedente en la medida en que aquellos: (i) sean residentes en el país en los términos 
del artículo 33 de la ley del impuesto y (ii) no tengan en el año ingresos netos -en los 
términos del artículo 100 de esta reglamentación- superiores al importe previsto en el 
inciso a) del primer párrafo del artículo 30 de la misma ley. 

 La deducción que autoriza el inciso j) del artículo 85 de la ley se sujetará a las pautas 
establecidas en los párrafos segundo y siguientes del artículo 101 de esta reglamentación.  

 En caso de verificarse lo previsto en el segundo párrafo in fine del citado artículo 101, el 
importe total a deducir por los progenitores -sean de origen o no- no podrá exceder el 
límite del CUARENTA POR CIENTO (40 %) del monto previsto en el inciso a) del primer 
párrafo del artículo 30 de la ley”. 
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4. GANANCIAS – VIATICOS SERVICOS DE TRANSPORTE 

 ALCANCE 

 Se incorpora como sexto párrafo del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 2019 y sus modificaciones, con vigencia a partir del año fiscal 2022, el siguiente: 

Tratándose de las actividades de transporte terrestre de larga distancia, en los términos del 
párrafo precedente, la deducción allí prevista no podrá exceder el importe que resulte de 
incrementar en cuatro (4) veces el monto de la citada ganancia no imponible. 

 REGLAMENTACION 
 
Decreto 18/2023 
 

Se incorpora como segundo párrafo del artículo 182 de la Reglamentación de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, el siguiente: 
 
“Lo previsto en el sexto párrafo del citado artículo 82 resultará de aplicación para la actividad de 
transporte automotor de cargas de larga distancia, llevada a cabo en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 40 del 1º de enero de 1989 y sus modificaciones, o aquel que lo sustituya 
en el futuro”. 
 

5. MONOTRIBUTO – OBRA SOCIAL 
 

 ALCANCE 

Se incorpora, con vigencia a partir del primer día del mes siguiente al de la publicación de la 
presente ley, como segundo párrafo del inciso b) del primer párrafo del artículo 39 del anexo de 
la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, el siguiente: 

Para las categorías D a K, el aporte consignado en el párrafo anterior ascenderá a los siguientes 
montos: 

Categoría Aportes obra social 

D $ 3.638,26 

E $ 4.452,02 

F $ 5.145,02 
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G $ 5.512,52 

H $ 6.615,02 

I $ 8.190,03 

J $ 9.166,53 

K $ 10.505,29 
 

 

6. GANANCIAS – AJUSTE POR INFLACION  
 

 ALCANCE 
 
Se incorpora como artículo 195 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y 
sus modificaciones, el siguiente: 
 
Artículo 195: Los contribuyentes que por aplicación del título VI de esta ley, en virtud de 
verificarse el supuesto previsto en el anteúltimo párrafo del artículo 106, determinen un ajuste 
por inflación positivo en el primer y segundo ejercicio iniciados a partir del 1º de enero de 2022 
inclusive, podrán imputar un tercio (1/3) en ese período fiscal y los dos tercios (2/3) restantes, 
en partes iguales, en los dos (2) períodos fiscales inmediatos siguientes. 

El cómputo del ajuste por inflación positivo, en los términos dispuestos en el párrafo anterior, 
solo resultará procedente para los sujetos cuya inversión en la compra, construcción, fabricación, 
elaboración o importación definitiva de bienes de uso –excepto automóviles-, durante cada uno 
de los dos (2) períodos fiscales inmediatos siguientes al del cómputo del primer tercio del período 
de que se trate, sea superior o igual a los treinta mil millones de pesos ($ 30.000.000.000). El 
incumplimiento de este requisito determinará el decaimiento del beneficio. 

  

 


